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REGULACIÓN DEL TRANSPORTE TERRESTRE 
DE CARGA:

• MARCO LEGAL

• PERMISOLOGÍA

•AVISOS OFICIALES



MARCO REGULATORIO QUE RIGE LA PRESTACION DEL 
SERVICIO DEL TRANSPORTE TERRESTRE DE CARGA

LEY DE T.T.T.

•ART. 79 PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE DE CARGA.
•ART. 80 OPERADORES DEL SERVICIO.

•ART. 81 CARGAS DE ALTO RIESGO

REGLAMENTO DE LA LEY DE T.T.T.
•ART. 36 EQUIPOS NECESARIOS PARA LA CIRCULACIÓN DE 
VEHÍCULOS DE CARGA

•ART. 37 AUTORIZACIONES PARA LA CIRCULACIÓN CARGAS 
SOBREDIMENSIONADAS

•ART. 188, 189, 190, 191, 192, 193 EN CUANTO A LA CARGA.

•ART. 143 SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL.



TIPOS  DE  AUTORIZACIONES  QUE  SE  EMITEN  Y  DONDE  (1):

AREA  METROPOLITANA  DE  CARACAS A  NIVEL  NACIONAL

•Aparatos aptos para circular por sus propios medios sin medidas y 
pesos excepcionales (1).
•Carga indivisible - ancha, y/o larga (2).
•Maquinaria, materiales o equipos (livianos o pesados) sobre 
vehículo (3).
•Remolque de trailer y/o maquinarias livianas e implementos de 
excursión.
•Vehiculo sobre vehículo (4), (4-A).
•Vehículos de carga habilitados para el transporte de pasajeros sin 
fines de lucro.
•Traslado de vehículos de competencia en trailer liviano.

•Aparatos aptos para circular por sus propios medios sin 
medidas y pesos excepcionales (1).
•Carga indivisible - ancha, y/o larga (2).
•Maquinaria, materiales o equipos (livianos o pesados) sobre 
vehículo (3).
•Remolque de trailer y/o maquinarias livianas e implementos 
de excursión.
•Vehiculo sobre vehículo (4), (4-A).
•Vehículos de carga - domingo y días feriados (5).
•Vehículos de carga habilitados para el transporte de 
pasajeros sin fines de lucro.
•Traslado de vehículos de competencia en trailer liviano.

Las prenombradas Autorizaciones, podrán ser recibidas ante las 
Oficinas del INTTT en el Área Metropolitana de Caracas (Caricuao,
Chaguaramos, El Llanito, La California y Pro patria), y serán 
procesadas en la Sede Central del Instituto por la División de 
Transporte de Carga, para la firma del Gerente de Transporte 
Terrestre.

Fuera del Área Metropolitana de Caracas, la   obtención de 
las prenombradas Autorizaciones se deberán tramitar ante 
las Oficinas Regionales del INTTT y estarán firmadas y 
selladas por el Jefe de la Oficina Regional.

GERENCIA  DE  TRANSPORTE  TERRESTRE  Y/O  DIVISIÓN  DE  TRANSPORTE  DE  CARGA  DEL  INTTT

♣Aparatos aptos para circular por sus propios medios con medidas y pesos excepcionales.
♣Carga indivisible - medidas y pesos excepcionales.
♣Remolque de casa rodante, oficina y/o trailer excepcional.
♣Vehículos de carga - domingo y días feriados, emitidos en el área metropolitana de caracas, así como lo NO contemplado dentro de 
la nota (5).
♣Vehículos de carga - importados bajo régimen admisión temporal.
♣Vehículos de carga - horario restringido - (accesos y corredores viales del Área Metropolitana de Caracas - AMC).
(♣) Sólo podrán ser emitidas por la Gerencia de Transporte Terrestre del INTTT, sede central ubicada en la California Norte, Caracas, 
y estarán firmadas y selladas por el Presidente del INTTT y/o Gerente de Transporte Terrestre según sea el caso.



NOTA:
Las autorizaciones son en referencia a la circulación de la carga sobre el vehiculo o combinación vehicular, de 
igual forma cada una establece requisitos adicionales que se deberán cumplir para circular de forma correcta y 
segura y se pueden obtener en las oficinas respectivas.
1. Solo aquellos que posean neumáticos y los sistemas de iluminación e identificación reglamentaria, podrán 

ser los autorizados a circular por la red vial nacional. Además de NO superar: Alto: 04,10m, Ancho:
02,60m, Largo: 12,20m, Peso Bruto Vehicular: 26Tn.

2. Cuando las medidas y peso de la combinación vehicular más la carga superen: Alto: 04,10m, Ancho:
04,00m, Largo: 25,00m, Peso Bruto Vehicular: 48tns. Sólo podrán ser emitidas por la Gerencia de 
Transporte Terrestre del INTTT, sede central ubicada en la California Norte, Caracas.

3. Para la (industria, construcción, agricultura, etc.) sobre vehiculo o combinación vehicular.

4. Quedan exceptuados, de la emisión de esta autorización, los vehículos tipo nodriza y las plataformas 
homologadas especialmente para el transporte comercial de vehículos nuevos, así como las grúas de 
arrastre y plataforma homologadas y con placas para prestar este servicio.

4-A El tiempo de duración de este permiso será de un (1) mes y en caso de demostrar la propiedad del 
vehículo que transporta tendrá una vigencia de (01) año.

5. Podrán retornar vacío los vehículos que transportan productos tales como: Agua potable, alimentos  
perecederos, medicinas de corta duración, dióxido de carbono (hielo seco), oxigeno (gases o líquidos 
necesarios para el funcionamiento de centros medico asistenciales), desechos sólidos de origen 
domiciliario (en vehículos habilitados para ese servicio), gas de uso doméstico y combustibles destinados 
al aprovisionamiento de estaciones de servicio o con destino a puertos y aeropuertos. 

TIPOS  DE  AUTORIZACIONES  QUE  SE  EMITEN  Y  DONDE  (1):



De conformidad con lo establecido en los Artículos 402 y 403 del Reglamento Vigente de la Ley 
de Tránsito y Transporte Terrestre, se hace de conocimiento público y en especial para aquellas 
personas naturales o jurídicas, generadoras u operadoras de carga, embarcadoras, propietarias, 
fabricantes de vehículos, talleres, ensambladoras, usuarios y conductores del Transporte 
Terrestre de Carga a nivel Nacional, que se dió inicio al Plan Nacional de Control de 
Transporte Terrestre de Carga, a partir del 11 de septiembre del año en curso, con la finalidad 
de preservar y mantener la Infraestructura Vial y disminuir los Riesgos de Accidentabilidad en 
todo el Territorio Nacional, de igual forma dar cumplimiento al Marco Jurídico Legal  Vigente, 
establecido para la Regulación y Control del Transporte Terrestre de Carga, conjuntamente con
el Cuerpo Técnico de Vigilancia del Tránsito y Transporte Terrestre (CTVTTT) y las Autoridades 
competentes, con especial énfasis en las épocas de alta demanda del tránsito terrestre de 
vehículos pesados.

Se le hace el recordatorio a la Colectividad en General, del Cumplimiento de las Normas y 
Obligaciones de los Conductores y Propietarios de las Unidades de Transporte Terrestre de 
Carga, establecidas en el artículo 49 de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestre, así como, las 
señaladas en el Reglamento y en el Artículo 41, en concordancia con lo dispuesto en las 
Normas COVENIN, 0614:97 “Límite de Peso para Vehículos de Carga” y la 2402:97 “Tipología 
de Vehículos de Carga”, según se enmarca en el Artículo 22 de la Ley de Normas Técnicas y 
Control de Calidad. 
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Vehículos Tipología 
Vehículos,

NVC 2402:97

Límite de Peso,
NVC 0614:97

Camión 2 ejes
3ejes
4 ejes

19.000
26.000
32.000

Camiones tractores con 
semiremolques 

2S1
2S2
2S3
3S1
3S2
3S3

32.000
39.000
46.000
39.000
46.000
48.000

Camiones con remolques 2R2
2R3
3R2
3R3
3R4
4R2
4R3
4R4

45.000
48.000
48.000
48.000
48.000
48.000
48.000
48.000

Camiones con remolque 
balanceado

2B1
2B2
2B3
3B1
3B2
3B3

32.000
39.000
46.000
39.000
46.000
48.000
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La inobservancia de lo mencionado, 
dará lugar a las sanciones 
contempladas en el Titulo VI. 
Capitulo I, De las Infracciones y 
Sanciones Administrativas de la Ley 
de Tránsito y Transporte Terrestre, 
de conformidad con los con los 
Artículos 110, 111, 113, 114, 115, 
123, 125 y las demás disposiciones 
que rigen la materia.

Para cualquier información adicional 
comunicarse con la Gerencia de 
Transporte Terrestre y/o División de 
Transporte de Carga de Lunes a 
Viernes, en horario de oficina, por 
los teléfonos (58-0212) 203-9426, 0-
800-INTTT-00  (0-800-46888-00).



TRAMO  VIAL  CON  RESTRICCION  DE  CIRCULACIÓN  
EN AMBOS SENTIDOS  Y  EN  TODA  SU  EXTENSION HORARIOS  Y  FECHAS

ACCESOS  AL  AREA  METROPOLITANA  DE  CARACAS

•GUATIRE – GUARENAS - PETARE  (VIA AUTOPISTA).
•LA GUAIRA - AV. SUCRE  (VIA AUTOPISTA).
•SANTA LUCIA - PETARE.
•TAZON - COCHE.
•LAS TEJERIAS - LOS TEQUES - COCHE

De Lunes a Viernes Domingo y 
FeriadosMañana Tarde-Noche

De 06:00am a 
08:00am

De 05:00pm a    
08:00pm

Las 24 horas del 
día

CORREDORES  VIALES  DENTRO  DEL  AREA  METROPOLITANA  DE  CARACAS

•AUTOPISTA FRANCISCO FAJARDO.
•AUTOPISTA VALLE - COCHE.

De Lunes a Viernes Domingo y 
FeriadosMañana Tarde-Noche

De 06:00am a 
08:00am

De 05:00pm a 
08:00pm

Las 24 horas del 
día

•AVENIDA BOYACA “COTA MIL” (♣). De Lunes a Domingo, Durante las 24 horas, los 365 días del año.

CORREDORES  VIALES  FUERA  DEL  AREA  METROPOLITANA  DE  CARACAS

•RESTO DEL TERRITORIO NACIONAL 

Domingo y Feriados

Las 24 horas del día

RESTRICCION  DE  CIRCULACIÓN  DE  VEHÍCULOS  DE  CARGA
CON  PESO  BRUTO  VEHICULAR  IGUAL  O  SUPERIOR  A  LOS  3.500  Kg
EN  LOS  ACCESOS  Y  CORREDORES  VIALES  DENTRO Y FUERA DEL 

AREA  METROPOLITANA  DE  CARACAS  - (A.M.C.) 



Esquema de Instalación de los equipos

CONTROL DE PESAJE EN LOS PEAJES Y

SOBRE ANCHOS DE LAS VIAS



PRIMERA ETAPA DEL PLAN NACIONAL DE CONTROL DE TRANSPORTE 
TERRESTRE DE CARGA (2006)

# Desde Hasta
Total (Cant) 

Veh.
Pesados

Total (Cant) 
Veh. 

Sobrepesado

Total (Bs) 
Infracciones Estado Ubicación de los 

Puntos de Control

1 09/10/06 27/10/06 620 81 101.914.800,00 Carabobo Sobre ancho de Taborda

2 21/11/06 23/11/06 310 26 86.520.000,00 Miranda Sobre ancho El Bohío

3 09/12/06 12/12/06 150 17 51.744.000,00 Bolívar Peaje Guayana

Totales 1.080 124 240.178.800,00 

Rango de Sobrepeso:              
02 a 26 Toneladas.

Notas:  1- Unidad Tribuitaria 33.600,00 

2- Se realizaron tres (03) Pruebas Pilotos donde no se aplicaron multas.



SEGUNDA ETAPA DEL PLAN NACIONAL DE CONTROL DE TRANSPORTE 
TERRESTRE DE CARGA (2007)

# Desde Hasta

Total 
(Cant)
Veh. 

Pesados

Total 
(Cant) 
Veh. 

Sobrepes
ado

Total (Bs) 
Infracciones Estado Ubicación de los Puntos de 

Control

1 23/01/2008 25/01/2008 443 12 144.761.560,00 Maracaibo, 
Mérida y Trujillo

Puente Rafael Urdaneta, Zea, 
Tucani.

2 20/03/2007 24/03/2007 656 10 62.469.120,00 Carabobo Sobre ancho de Taborda.

3 15/05/2007 18/05/2007 785 63 107.245.760,00 Guárico Sobre ancho El Sombrero y Peaje 
Dos Caminos.

4 06/06/2007 08/06/2007 367 8 32.692.750,00 Vargas Antiguo Peaje Caracas - La Guira.

5 16/07/2007 22/07/2007 108 6 21.826.560,00 Barinas Peaje Caramuca

6 22/07/2007 29/07/2007 193 12 120.932.928,00 Portuguesa Peaje Los Hijitos

7 29/07/2007 05/07/2007 291 6 12.042.240,00 Táchira Peaje La Restauradora

Totales 3.464 193 501.970.918,00 

Rango de Sobrepeso:                          
10 a 26 Toneladas.

Notas:  1- Unidad Tribuitaria 37.632,00
Total (Cant) 

Veh. Pesados
Total (Cant) Veh. 

Sobrepesado
Total (Bs) 
Infracciones

Totales Generales a la Fecha 4.544 317 742.149.718,00 



SEGUNDA ETAPA DEL PLAN NACIONAL DE CONTROL DE TRANSPORTE 
TERRESTRE DE CARGA (PRIMER SEMESTRE 2008)

# Desde Hasta

Total 
(Cant)
Veh. 

Pesados

Total 
(Cant) 
Veh. 

Sobrepes
ado

Total (BsF) 
Infracciones Estado Ubicación de los Puntos de 

Control

8 23/01/2008 25/02/2008 446 12 28.223,28 Vargas Antiguo Peaje Caracas - La 
Guaira.

9 30/01/2008 31/01/2008 510 29 74.511,13 Miranda Sobre ancho de Guarenas

10 19/02/2008 22/02/2008 1675 44 141.900,00 Carabobo Sobre ancho de Taborda.

11 05/03/2008 07/03/2008 926 33 77.970,00 Aragua La Victoria - Cagua.

12 13/03/2008 14/03/2008 494 24 42.880,00 Miranda Sobre ancho de Guarenas.

13 02/04/2008 04/04/2008 632 32 260.550,00 Portuguesa
Sobre ancho autopista Jose 
Antonio Páez a la altura del tramo 
Ospino

Totales 4.680 174 626.034,31 

Rango de Sobrepeso:                          
02 a 26 Toneladas.

Notas:  1- Unidad Tribuitaria 46,00 BsF

Total (Cant) 
Veh. Pesados

Total (Cant) Veh. 
Sobrepesado

Total (Bs) 
Infracciones

Totales Generales a la Fecha 4.680 174 626.034,31
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Porcentaje de Vehículos de Transporte Terrestre de Carga Sobrepesados, 
(Resultados Obtenidos en los Operativos de Control de Transporte Terrestre de 

Carga 2007, II Etapa)
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Porcentaje de Vehículos de Transporte Terrestre de Carga Sobrepesados, 
(Resultados Obtenidos en los Operativos de Control de Transporte 

Terrestre de Carga 2008, II Etapa)
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Nota: - Muestra a razón de 4 días de operativo. 

- Sobre Peso a transporte de mercancías a granel y  de construcción.



Pesaje Dinámico Punto de Control (Vargas)

Pesaje Dinámico Pesaje Estático



Punto de ControlRevisión de Documentación y 
Verificación de La Guía de Ruta

Control de Volumen del Vehículo Pesaje de Vehículo de Control 
Dinámico (Sobreancho El Sombrero)



Control Dinámico (Puente Rafael 
Urdaneta, Maracaibo, estado Zulia)

Trasbordo de la Carga, vehiculo 
sobre pesado. Estado Zulia.

Bobinas, empresa SIDOR, Puerto 
Ordaz Estado Bolívar.

Troncos de Madera, Estado Bolívar.



Puente Ospino, Prog. 233+700, tramo Ospino –
Acarigua, Vista Lateral, Estado Portuguesa.

Vehículo Sobrepesado que operan para la Central 
Azucarera Portuguesa en la vía Píritu-Ospino.

Puente Autop. Jose Antonio Páez, ubicado en el 
sector La Flecha.           (Vehículo pasando justo 
a la altura del Gálibo, sin Tirante Libre). Estado 

Portuguesa.

Volquetas Sobrepesadas, zona Turen – el Cruce. 
Estado Portuguesa.



Gracias..


